
Reg. Identificador Razón social/nombre Dirección C. P. Población Tipo Núm. Reclam.Deuda Período Importe
0121 07 390052275273 DOMOSTEGUI PARADA MARIA CL VISTA ALEGRE 11 39001 SANTANDER 02 39 2006 010821293 1005 1005 47,82  
0121 07 390052275273 DOMOSTEGUI PARADA MARIA CL VISTA ALEGRE 11 39001 SANTANDER 02 39 2006 010821394 1105 1105 802,46  
0121 07 390052288411 MARTINEZ MU#OZ MIGUEL AN CL CANALEJAS 73 39004 SANTANDER 02 39 2006 010821495 1105 1105 802,46  
0121 07 391000450072 NORIEGA GARCIA ENRIQUE A CL VARGAS 45 39010 SANTANDER 02 39 2006 010916172 1105 1105 802,46  
0521 07 390040492706 CISNEROS FERRERAS JUAN M CL SAN SEBASTIAN 6 39001 SANTANDER 06 39 2005 015100836 0401 0504 15,15  
0521 07 390045154261 COBO BARQUIN MARIA DOLOR CL POETA MIGUEL HERN 39610 ASTILLERO 02 39 2004 012393042 0104 0104 270,13  
0521 07 390045154261 COBO BARQUIN MARIA DOLOR CL POETA MIGUEL HERN 39610 ASTILLERO 02 39 2004 019894374 0304 0304 270,13  
0521 07 390045154261 COBO BARQUIN MARIA DOLOR CL POETA MIGUEL HERN 39610 ASTILLERO 02 39 2004 019894475 0404 0404 270,13  
0521 07 390045154261 COBO BARQUIN MARIA DOLOR CL POETA MIGUEL HERN 39610 ASTILLERO 02 39 2004 019894576 0204 0204 270,13  
0521 07 390045154261 COBO BARQUIN MARIA DOLOR CL POETA MIGUEL HERN 39610 ASTILLERO 02 39 2004 020502747 0504 0504 270,13  
0811 10  39004130162 COFRADIA DE SANTANDER CL MARQUES DE LA HER 39009 SANTANDER 02 39 2006 010366912 1005 1005 7.795,34  
0811 10  39004130465 COFRADIA DE SANTANDER CL MARQUES DE LA HER 39009 SANTANDER 02 39 2006 010367013 1005 1005 1.579,40  
0811 10  39102782466 COFRADIA DE SANTANDER CL MARQUES DE LA HER 39009 SANTANDER 02 39 2006 010397426 1005 1005 1.925,58  
0811 10  39103366890 SOTILEZA S.C. PL DEL MUERGO 13 39009 SANTANDER 02 39 2006 010853225 1105 1105 931,73  
0814 10  39100614821 SOTILEZA S.C. PZ MUERGO 13 39009 SANTANDER 02 39 2006 010824630 1105 1105 382,84  
2300 07 390043112009 DIEGO PEREZ MARIA LUISA CL ALSEDO BUSTAMANTE 39001 SANTANDER 08 39 2006 011515855 0205 0405 770,11  
2300 07 390052878592 FERNANDEZ GONZALEZ GERMA GERARDO DIEGO, 1-12- 39011 SANTANDER 08 39 2006 011514845 0405 0505 577,58  
2300 07 390047406176 GANDARA PESCADOR ESPERAN CL ISAAC ALBENIZ, 2 39011 PEÑACASTILLO 08 39 2006 011214953 0104 1204 582,00  
2300 07 391003107064 JIMENEZ BORJA JOSE ANTON CL SAN SEBASTIAN, 6 39001 SANTANDER 08 39 2006 011516057 0704 0904 828,90  
2300 01 072010218R MARTINEZ CABALLERO ANGEL URB.CARRIMON, 19 39470 RENEDO  CAPI 08 39 2006 011228188 0102 0702 1.470,00  
2300 07 391014678861 MIRANDA OSORIO VILMA STE CL MARQUES DE SANTIL 39004 SANTANDER 08 39 2006 011208384 0104 1204 291,00  
2300 07 391000981148 MORA PARRIEGO JUAN JOSE CL GARMENDIA, 9 4 DR 39008 SANTANDER 08 39 2006 011208485 0104 1204 582,00  
2300 07 391001203440 MURIEDAS MARTINEZ DOLORE PZ PLAZA DEL MUEGO,5 39009 SANTANDER 08 39 2006 011228289 0103 0304 3.297,94  
2300 07 390008045293 ORTIZ LOPEZ MARIA CRUZ AV DERECHOS HUMANOS, 39770 LAREDO 08 39 2006 011235161 0103 0404 7.105,33  
2300 07 390027468030 PEREIRA RIVERO MARINA AV EL PUERTO, 33 39518 PONTEJOS 08 39 2006 011223441 1087 1087 172,37  
2300 07 390017669010 PEREZ PASCUAL FLORENTINA CL SAN PEDRO, 6 4 DC 39008 SANTANDER 08 39 2006 011860207 0903 0204 128,00  
2300 07 090033419636 VILLA TOLEDO OSCAR RUBEN DARIO  7-14 39005 SANTANDER 08 39 2006 011517572 0597 1100 1.401,17  

Otras provincias
0111 10  09102544462 IBOTO CONSTRUCCION, S.L. UR LA CALETA, H-2-BA 39310 MIENGO      04 09 2005 005143532 0505 0505 300,52
0111 10  49101773650 BAZAR ORIENTAL CIUDAD DE CL PELAYO 11        39008 SANTANDER   04 49 2005 005019656 1105 1105 300,52
06/5199
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AYUNTAMIENTO DE MERUELO

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio
2006, y apertura del período de cobro.

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 3 de abril
de 2006 la matrícula y padrón cobratorio del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente al
ejercicio económico de 2006.

Se expone al público por plazo de veinte días hábiles,
en la forma determinada en el artículo 102 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre (BOE de 18 de diciembre) al
objeto de que aquellos que se consideren interesados
puedan examinarlo y interponer contra el mismo las recla-
maciones que estimen oportunas.

Recursos que proceden contra las liquidaciones tributa-
rias.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
deriven de los presente Padrones podrán interponer
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo
en el plazo de un mes a contar desde la finalización del
período de exposición al público del correspondiente
padrón, de conformidad con lo establecido en el artículo
14.2 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición podrán interponer recurso contencioso-
administrativo ante los órganos y en la forma y plazos
determinados en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Asimismo podrá interponer cualquier otro recurso o
reclamación que estimen pertinentes.

Inicio del procedimiento recaudatorio:
Se inicia asimismo el procedimiento recaudatorio,

haciendo público el período de cobranza en los términos
del artículo 88 del Reglamento General de Recaudación
aprobado por Real Decreto 1684/1990, y al efecto se
determina:

a) El plazo de ingreso. Desde el día uno de mayo de dos
mil seis al treinta de junio de dos mil seis.

b) La modalidad de ingreso utilizable será ingreso en
metálico en la Caja del Ayuntamiento de Meruelo,
mediante entidad bancaria colaboradora: Banco Santan-
der Central Hispano , Titular Ayuntamiento de Meruelo.

c) Los lugares, días y horas de ingreso. De lunes a vier-
nes de 9 a 14 horas, así como los establecidos por la Enti-
dad bancaria colaboradora.

Los deudores podrán domiciliar el pago de las deudas
en entidades de depósito con oficina en esta demarcación
municipal.

Inicio de los procedimientos ejecutivo y de apremio:
Se advierte que al día siguiente del vencimiento del

plazo de ingreso en período voluntario se iniciará el pro-
cedimiento ejecutivo y el administrativo de apremio, y
devengarán las deudas el recargo de apremio ordinario
del 20 % así como los intereses de demora. Cuando se
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo
voluntario antes de la notificación de la providencia de
apremio, se aplicará el recargo ejecutivo que será del
cinco por ciento. Se aplicará el recargo apremio reducido
del 10 por ciento que se aplicará cuando se satisfaga la
totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario y
el propio recargo antes de la finalización del plazo previsto
en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, Gene-
ral Tributaria. Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo
o el recargo de apremio reducido no se exigirán los intere-
ses de demora devengados desde el inicio del período
ejecutivo.

Meruelo a tres de abril de dos mil seis.–El alcalde, Eva-
risto Domínguez Dosal.
06/5169

AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
de  Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana
para el ejercicio 2006, y apertura del período de cobro.

Por Decreto de Alcaldía  de fecha 12 de abril de 2006,
se adoptó acuerdo de aprobación del Padrón Catastral
del Impuesto de  Bienes Inmuebles de naturaleza rús-
tica y urbana para el ejercicio 2006, que se somete al
trámite de información pública por un plazo de 20 días
contados a partir del siguiente al de su publicación en el
BOC, durante el cual los contribuyentes podrán presen-
tar reclamaciones.

En la misma resolución se ha fijado el plazo de ingreso
de las cuotas en período voluntario entre el 1 de Mayo al
30 de Junio de 2006, transcurrido el cual las deudas se
exigirán en vía de apremio, con el recargo del 20 % deven-
gado más los intereses de demora y las costas de proce-
dimiento.

Contra dicho actos y las liquidaciones correspondientes
se podrá presentar recurso de reposición, previo al con-



tencioso administrativo, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la finalización del plazo de expo-
sición pública del padrón, conforme establece el artículo
14.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo.

Reocín, 12 de abril de 2006.–El alcalde, Germán Fer-
nández González.
06/5107
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA,TRABAJO Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Información pública sobre expediente de expropiación forzosa para la ejecución del proyecto singular de interés regional
Parque Empresarial Besaya, en el término municipal de Reocín.

Por la Sociedad «Suelo Industrial de Cantabria, S.L.», en anagrama «Sican, S.L.», se ha solicitado, al amparo del artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, la tramitación del expediente expropiatorio por el pro-
cedimiento de urgencia, para la obtención de los terrenos necesarios para la ejecución del Proyecto Singular de Interés
Regional  «Parque Empresarial Besaya», sito en Reocín, como promotora y beneficiaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa, la Dirección General de
Industria ha acordado la información pública del expediente de referencia, durante un periodo de veinte días  contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, a fin de que los titulares afectados puedan solicitar la rectificación
de posibles errores o formular las alegaciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios de terrenos y demás afectados
por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final de este anuncio, para que pueda ser examinado el expediente en la
Dirección General de Industria, sita en calle Castelar número 1-5ª planta, 39004 en Santander, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes.

Esta publicación se realiza igualmente a los efectos que determina  el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, cuando los titulares sean desconocidos o se ignore el lugar de notificación.

Santander, 21 de abril de 2006.–El director general de Industria, Pedro Obregón Cagigas.

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES 
Y DERECHOS AFECTADOS

TÉRMINO MUNICIAPAL: REOCÍN

06/5418

Finca Polígono
Parcela 

Superficie
Parcela 

Superficie
Afectada

Titular Domicilio Uso 

1 9-55 385 380,45 Hros. Ramón Pelayo Gutiérrez Bº El Pedroso nº 122, Helguera (Reocín) Rústico

2 23-90 20.256 84,00 Hros. Saturnino Hoyos Ruiz Argudín nº 81 Portal 1, 2º B. Puente San Miguel Rústico

3 23-92 1.579 167,81 Hros. Ramón Pelayo Gutiérrez Bº El Pedroso nº 122, Helguera (Reocín) Rústico

4 23-93 7.887 2.218,64 María Barquín Fernández Bº Otero 144, 39583, Reocín Rústico

5 23-95 19.981 775,72 Hros. José López González José Mª de Pereda nº 87, 2º I 39300Torrelavega Rústico

6 23-96 8.208 1.536,21 Asturiana de Zinc S.A. San Juan de Nieva s/n, 33417, Castrillón, Asturias Rústico

7 24-37 18.473 1.937,16 María Barquín Fernández Bº Otero 144, 39583, Reocín Rústico

8 24-94 7.680 2.307,57 Luis Cipitria Fernández Bº Otero 144, 39583, Reocín Rústico

9 24-38 27.288 177,63 Luis Cipitria Fernández Bº Otero 144, 39583, Reocín Rústico

10 24-39 4.066 207,09 Vicenta Gómez Barreda C/ Conde Torreanaz 6, 5º D 39300, Torrelavega Rústico

11 9-30 2.290.149 26.561,28 Asturiana de Zinc S.A. San Juan de Nieva s/n, 33417, Castrillón, Asturias Rústico

12 10-25 34.353 3.480,66 Asturiana de Zinc S.A. San Juan de Nieva s/n, 33417, Castrillón, Asturias Rústico

13 1406036VP1010N0001WU 706 628,98 Daniel González Pelayo Bº Los Caños 38, 34440 Fromista (Palencia) Urbano 

14 1406082VP1010N0001TU 2.995 250,71 José González Cuevas Bº Helguera, 1116, Esc S, Pl. PUE, LO , Reocín Urbano 

15 1406O37VP1010N0001AU 772 350,62 Mª Ángeles Repulles Llata PS Constitución 37 Pl: PR Pt:C 50001 Zaragoza Urbano 

16 1406038VP1010N0001UU 652 171,27 Manuel Álvaro González Bº Helguera, 39538, Reocín Urbano 

17 1406034VP1010N0001UU 424 411,31 Francisco Crespo Martínez Bº La Mies, 90 B, 39538 Helguera, Reocín Urbano 

18 1406033VP1010N0001ZU 870 496,61 Aníbal Fernández Martín Bº Helguera 34, 39538, Reocín Urbano 

19 1406032VP1010N0001SU 317 131,77 Agustina Fernández Bolado Bº Azul, 86, 39538, Helguera, Reocín Urbano 

20 1406031VP1010N0001EU 1.040 258,54 Julio Fernández Villaescusa Bº Agustín Riancho 2, 39300, Torrelavega Urbano 

21 1406030VP1010N0001JU 1.298 266,8 Ramón Quintana Galarza Bº La Serna, 83, 39538, Helguera, Reocín Urbano 

22 1406029VP1010N0001SU 1.080 152,61 Mª Ángeles Repulles Llata PS Constitución 37 Pl: PR Pt:C 50001 Zaragoza Urbano 

23 1406028VP1010N0001EU 1.328 116,44 José López Cuevas Bº Abajo 52, 39538, Helguera, Reocín Urbano 

24 1406027VP1010N0001JU 1.035 119,85 Carmen López Cuevas Bº Abajo 28, Pt:A, 39538, Helguera, Reocín Urbano 

25 1406026VP1010N0001IU 1.270 73,36 Virginia López Cuevas Bº Abajo, 39538, Helguera, Reocín Urbano 

26 1406025VP1010N0001XU 1.178 66,4 Mª Elena López Cuevas Bº Abajo 28, 39538, Helguera, Reocín Urbano 

27 1406024VP1010N0001DU 1.195 46,66 Luis López Cuevas Bº Helguera 150, 39538, Helguera, Reocín Urbano 

28 1406023VP1010N0001RU 1.315 38,83 Policarpo López Cuevas Bº Helguera 81, 39538, Helguera, Reocín Urbano 

29 1509036VP1010N0001MU 4.760 155,26 Francisco Crespo Martínez

Manuela Cobo Martínez

Bº Helguera 90, 39538, Helguera, Reocín

Bº Helguera 390, 39538, Helguera, Reocín

Urbano 

39538

39538

39538

39538

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA


